
  

  

  

  

  JOCAYCONSTRUC S.A. 
  

Manta, 30 de abril del 2015 

Señor 

LUIS ERNESTO BOLOÑA DUNN 

Presente 

Estimado señor: 

Cumplo en comunicarle que en el acto constitutivo de la compañía JOCAYCONSTRUC 

S.A., celebrada en la Notaría Pública Tercera del Cantón Portoviejo, el 30 de abril del año 

2015, se designó a usted como Presidente de la compañía por un periodo de 5 años, los 

que se contarán a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil 

del cantón Manta. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste instrumento. 

Atentamente, 

dies NPRA MEDINA VEINTIMILLA 

C.C. 092395088-5 

GERENTE GENERAL 

Manta, 30 de abril del 2015 

Acepto el cargo conferido, 

Aa BOLOÑA DUNN 

C.C. 091290611-2 

PRESIDENTE 

DIRECCION: GUAYAQUIL 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

  

  

 



  

¿Registro Mercantil de Manta 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD MANTA, QUEDA INSCRITO El. ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

«NÚMERO DE REPERTORIO: : 2798 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: “06/05/2015 
-NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: —. 396 
_ REGISTRO: “*-[ LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: o 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
  

  

  

  

  

      

AUTORIDAD NOMINADORA: ESTATUTOS DE CONSTITUCION 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 30/04/2015 , 

FECHA ACEPTACION: 30/04/2015 _:-"* . 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JOCAYCONSTRUCS.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: : MANTA ' 
  

| 
r 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: C A 
  

              

  

Identificación Nombres!y Apellidos | .| Cargo  ..-* Plazo 

0912906112 BOLOÑA DUNN LU LUIS”  '| PRESIDENTE CINCO AÑOS 

ERNESTO 

Ribas TRO) | ME RC AN 4% DATOS AS E IR 
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ROMAN NA 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

  

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 1 Y 2 ENTR 12 Y 13 EDIFICIO DELBANK 
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